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2A1§

Huancayo, ?+JUL?Gis
\iI§TA:
La Cada N" i+z-oA-GRA.J-ESSALUD-2015 de fecha 21 de julio Cel 2015, remitida por el
Jefe de la Oficina de Administración de la Red Asistencial Junín; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 27506 sea crea el Seguro Social de Salud, como Organismo Público
Descentralizado del Estado, con personería jurídica de derecho público, adscrito al Sector
de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, el artículo 4' de la Ley N' 28716, Ley de Control lnterno de las Eniidades del Estado,
señala que las entidades del Estacjo inrplantan obligatoriamente sisiema de control interno
en sus procesos, áctividades, recursos, operaciones y acios institucionales, orientande su
ejecución a la promoción y optimización de la eflciencia, eÍicacia, transparencia y economía
de sus operaciones, la calidad de los servicios que presta, así.como el fomento e impulso de
la eíectiva implantación y funcionamiento del conirol in'rerno en las entidades del estado, así
como su respeciiva evaluación,

Que, mediante Resolución de Con'traloría General N'458-2008-CG se aprobó la "Guía para
la implementación del Sisiema de Control lnierno en las entidades del Estado", que iiene
como objetivo principal proveer de lineamientos, herramienias y métodos a las entidades del
Estado para la implementación de los componentes que ccnforman el Sistema de Control
lnterno (SCl) establecido en las Normas de Control lnierno (NCl). Asimjsmo, se establece
enire otros lineamientos, la imporiancia quE el Titular, la AIia Dirección y los principales
íuncionarios de la lnstitución se compromeian Íormalmenie en la implemeniación del SCI;
así como velar por su opoñuno iuncionamiento,

Que, la Guía para la implemeniación del Sistema de Control lnterno en las e¡'ridades del
Estado" esiablece la necesidad de conformar un Comité cie Control lnterno, ehual esta:'á
encargado de poner en marcha las acciones necesaries para la adecuada implententación
ciel Sis'rema de Conirol lnterno, y su eficaz funcionamienio, asimismo se establece que dicho
Comiié será designado por la Alta Dirección;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 522-PE-ESSALUD-2013 se dispone
la constitución de Sub Comités de lmplementación del Sisiema de Control lnterno en los
Órganos Desconcentrados ciel Seguro Social de Salud (ESSALUD). Asimismo, en dicho
acto resolutivo se establece su composición, la disposición de suscripción de un Acta de

. Qompromiso por parte de los principales funcionarios del Organo Desconcentrado;

Que, mediante Resolución de Gefencia de Red Asistencial Junin N' 272-GMJ-ESSALUD-
2013 de fecha 04 de julio del 2013 se constiiuyó el Sub Comiié del Sistema cje Conircl
lnterno en la Red Asistencial Junín; y,

Que, medianie Carta ciel visio, el Jefe de la Oficina de Adminisiración de la Red Asisiencial
Junín solicita la reconformación de! Sub Comiié del Sistema de Conirol lnierno, debido a
que varios de sus integranies han dejaclo de ocupar los cargos cle conflanza que mctivaron
su designación.

Esiando a los consicierandos expuestos, y en uso cje las íacuiiacjes conferidas,

SE RESUELVE:

1. RECONFCRT\4AR el Sub Comité de lmpiementación del Sistema cje Conti'ol
lnterno de la R.ed AsisienciaI Junín, el mismo que esiará conformacjc de la siguienie
forma: 
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§ecretaria Técnica

Integranie

lntegrante

lntegrante

Integrante
Jefe de la Oficina de Admlsión, Registros Médicos,
Referencias y Contraneferencias

2. ENCARGAR a los integrantes del Sub Comité el eumplimiento de las íunciones
inherentes al cargo, debiendo observar las disposiciones legales e insiitucionales que
regulan la materia.

3. DEJAR sin efecto la Resolución de Gerencia cie Red Asistencial Junín N" 272-GRAJ-
ESSALUD-2O13 de fecha 04 de julio del 2013.

4. NOTIFICAR a los integrantes del Sub Comité con el contenido de la presenie
resolución, así como a las instancias administrativas y de control que coi-respondan.

REGÍSTRESE, COTilUNíAUESE Y ARCHÍVESE

-:S CL)PIA FIEL L ()RlGlNÁr

del 20 I

Dra. María Luz Mansilla Gastillo
Jeíe (e) de Ia Oícina de GestiÓn Y Desarrollo

Econ. Diógenes Alfonso lViuñoz Córdova
Jefe de la Oicina de Administración
Abog. Alfredq Mari Loarclo 1'"'
Jefe de la Cficina cie Asesoría Juridica

Dr. Luis Alberto Huamaní Palom.ino
Direcior del Hospltal Nacional Ramiro Prialé Prialé

Dr. Á.ngetAníbal Sánchez Jaime
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